
                                             

        
           

Dirección Administrativa de Función Pública 
GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR 

 
ADICIONAL AL ESTUDIO TECNICO PARA PROVEER UNA (1) VACANTE 

DEFINITIVA DEL EMPLEO PROFESIONAL ESPECIALIZADO CÓDIGO 222 
GRADO 07 DE LA DIRECCION DE DERECHOS HUMANOS Y GRUPOS 

POBLACIONALES MEDIANTE CONVOCATORIA 011-2023 
 

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO. ASIGNACION BASICA MENSUAL 
$7.400.311 

 

 



                                             

        
           

 



                                             

        
           

 



                                             

        
           

 



                                             

        
           

           
 

II. ANALISIS DE LA HOJA DE VIDA DE LOS FUNCIONARIOS DEL  
CARGOS INMEDIATAMENTE INFERIOR AL EMPLEO PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO CÓDIGO 222 GRADO 07, CON LA FINALIDAD DE 
DETERMINAR SI CUMPLEN CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS PARA 
DESEMPEÑAR EL CARGO.  

 
En virtud de la Convocatoria No. 11 de 2023, a través de la cual se busca proveer 
una (1) vacante del empleo Profesional Especializado Código 222 Grado 07, asignado 
a la Dirección de Derechos Humanos y Grupos Poblacionales de la Secretaria de la 
Igualdad, se publicó estudio técnico que arrojó como resultado que el empleo podía 
ser provisto mediante encargo por la empleada ELIANA MARIA MOLINA ALVAREZ, y 
en caso de esta no aceptar el encargo o renunciar a este, se podía efectuar el 
nombramiento al siguiente en lista con derecho preferencial de ser encargado, que 
para el caso, era la funcionaria LIZETH NATALINA BABILONIA HERRERA, y en caso de 
esta no aceptar el encargo o renunciar a este, se procedería a efectuar la verificación 
de requisitos con los empleados interesados en la vacante que ocupan el cargo titular 
inmediatamente inferior y en orden descendiente. 
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se advierte que las empleadas ELIANA MARIA 
MOLINA ALVAREZ y LIZETH BABILONIA HERRERA, quienes son titulares del empleo 
Profesional Universitario Código 219 Grado 03, manifestaron mediante correo 
electrónico a esta Dirección Administrativa que no aceptaban el encargo para 
desempeñar el  empleo de Profesional Especializado Código 222 Grado 07, asignado 
a la Dirección de Derechos Humanos y Grupos Poblacionales de la Secretaria de la 
Igualdad. 
 
Así las cosas, se procede a realizar el análisis de las hojas de vida de los empleados 
que manifestaron interés y ocupan el cargo inmediatamente inferior y en orden 
descendiente, este es, Profesional Universitario Código 219 Grado 02, para 
determinar el cumplimento de los requisitos para ocupar la vacante definitiva, objeto 
de la Convocatoria No. 11 de 2023. 



                                             

        
           

 

NOMBRE CARGO QUE OCUPAN 
ACTUALMENTE 

EMPLEO SOBRE EL CUAL TIENEN 
DERECHOS DE CARRERA 

 

DENOMINACI
ÓN DEL 
EMPLEO 

CODIGO  GRADO DENOMINACIÓN 
DEL EMPLEO CODIGO  GRADO 

MELISSA DEL 
CARMEN 
VILLADIEGO 
BOHÓRQUEZ 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 219 02 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 219 02 

 
De la revisión de la historia laboral de la interesada MELISSA DEL CARMEN 
VILLADIEGO BOHÓRQUEZ cuyo empleo titular es Profesional Universitario Código 219 
Grado 02 y en lo aplicación a lo establecido en el artículo 24 de la ley 909 de 2004, 
se constató que cumple con los requisitos para ocupar la vacante, tal como se observa 
a continuación: 
 

NOMBRE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

CARGO  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CODIGO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GRADO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EVALUACION 
DE DESEMPEÑO 

2021-2022  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REQUISITO DE 
ESTUDIO ( Título 
Profesional en 

disciplinas 
académicas de 

conocimiento en: 
Ciencias Políticas, 

Relaciones 
Internacionales, 

Bibliotecologia, Otras 
ciencias sociales y  

Humanas, Psicología, 
Sociología, Trabajo 

Social y afines; 
comunicación social, 
Periodismo y afines y 

Educación- 
Especialización  en 
áreas relacionadas 

con las funciones del 
empleo)  

 
 

REQUISITOS DE 
EXPERIENCIA (24 

Mese de 
experiencia 
profesional 

Relacionada) 
 
 
 
 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
 
 

Registro 
sanción 

Disciplinaria 



                                             

        
           

                                               
 

CONCLUSION 
 
De conformidad con lo anterior, la vacante definitiva del empleo PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO CODIGO 222 GRADO 07 DE LA DIRECCION DE DERECHOS 
HUMANOS Y GRUPOS POBLACIONALES, será provista mediante nombramiento 
en encargo con el siguiente servidor público, teniendo en cuenta: 

1. Escala jerárquica del empleo. 
2. Cumplimiento de los requisitos de estudios y experiencia. 
3. No ha sido sancionada disciplinariamente en el último año. 
4. Su última evaluación de desempeño laboral (anual) es sobresaliente. 

 

En el evento en que la empleada MELISSA DEL CARMEN VILLADIEGO BOHÓRQUEZ 
no acepte el encargo o renuncie a este, una vez tome posesión del cargo, se procederá 

 
MELISSA DEL 

CARMEN 
VILLADIEGO 
BOHÓRQUEZ 
 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 219 02 SOBRESALIENTE 

(100%) 

 
 
 

SI CUMPLE 
 
 
 
 

 
SI CUMPLE 

 
 

 
No registra 

 

NOMBRE CARGO CODIGO GRADO 
EVALUACION 

DE DESEMPEÑO 
2021-2022 

REQUISITO DE 
ESTUDIO 

REQUISITOS DE 
EXPERIENCIA 

 
 
 

Registro 
sanción 

Disciplinaria 

 
MELISSA DEL 

CARMEN 
VILLADIEGO 
BOHÓRQUEZ 
 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 219 02 SOBRESALIENTE 

(100%) 

 
 
 

SI CUMPLE 
 
 
 
 

 
SI CUMPLE 

 
 

 
No registra 

 



                                             

        
           

a seguir con la verificación de requisitos con los empleados interesados en la vacante 
que ocupan el cargo titular inmediatamente inferior y así sucesivamente en orden 
descendiente. 

Atentamente,   

 
 
 
WILLY ESCRUCERIA CASTRO 
Director de Función Pública 
 
Elaboró: Damaris Beltrán Mejía – Profesional Universitario  

Reviso: Reviso: María José Arrieta Silgado – Asesora Externa   
 

 


